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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012600004 – ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO 

DE REPUESTOS DE JUNTAS, ANILLOS TÓRICOS Y 

ELEMENTOS DE CAUCHO PARA EL MANTENIMIENTO DE 

LAS INSTALACIONES Y EL MATERIAL MÓVIL DE METRO DE 

MADRID 

Consulta 1: 

El excell de los lotes no se puede ofertar al número total de las piezas que salen, solo se puede 

ofertar 5 referencias, ¿me podían explicar si esto es normal o solo se ofertan a las 5 

referencias? Y si es así como han puesto un precio máximo por paquetes y referencia nunca 

llegara al máximo marcado por ustedes. Si pueden darme más información se lo agradecería. 

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que en el Anexo A “Repuesto de los lotes” se 

encuentra el total de repuestos incluidos en cada lote del Acuerdo Marco (excel con 3 hojas, 1 

por cada lote). Para una correcta presentación de la oferta económica deberán tener en cuenta 

las notas incluidas en el apartado “27. Evaluación de las ofertas del Acuerdo Marco” del cuadro 

resumen del Pliego de Condiciones Particulares; no obstante, a continuación, les detallamos las 

siguientes consideraciones a tener en cuenta:   

• Únicamente es necesario presentar oferta económica por una selección de repuestos,
los indicados en el ANEXO F Oferta económica (excel con 3 hojas, 1 por cada lote),
pudiendo presentar oferta a 1 lote, 2 lotes o los 3 lotes.

• El precio por ofertar en el ANEXO F “Oferta económica” será por unidades o paquetes,
según se indique en el propio Anexo.

• En el ANEXO F “Oferta económica”, por cada posición, se ha establecido un precio
máximo (por cada unidad, o paquete, según corresponda), el cual no puede ser
superado para que la oferta sea válida.

• Una vez se cumplimente el ANEXO F, dará lugar al importe total de la oferta económica,
la cual será valorado y obtendrá una puntuación (máximo 70 puntos).

• El importe de la oferta económica del ANEXO F “Oferta económica” no está relacionado
con el Valor Estimado asignado a cada lote, por lo tanto no tiene que coincidir la oferta
económica con este importe. El valor estimado es utilizado para delimitar el tope
máximo del conjunto de contratos basados

En Madrid, a 06 de febrero de 2026. 
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